
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF.EXP.Nº 3412/96 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES SANCIONA LA SIGUIENTE 

= ORDENANZA Nº 1272/96 = 

ARTICULO 1º: Convalídase el Boleto de Compra-Venta, celebrado entre la 
Municipalidad de Bolívar y el señor Daniel Marchetti, DNI 4.994.555, con 
domicilio en Laprida 344 de esta ciudad, mediante el cual se formaliza la 
venta de una fracción de terreno ubicada en el Parque Industrial de ésta 
ciudad y partido de Bolívar , individualizada como Parcela 1 de la Fracción 
VII, con una superficie total de cinco mil doscientos cincuenta metros 
cuadrados (5.250 m2) por una suma total de cuatro mil pesos (4.000 $) 
conforme al Boleto que se adjunta a la presente, en un todo de acuerdo a lo 
establecido en las cláusulas que lo conforman. ARTICULO 2º: Comuníquese, 
publíquese, regístrese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE, A LOS CATORCE DÍAS DEL 
MES DE OCTUBRE DE 1996 

FIRMADO: 
HUGO GOÑI (PRESIDENTE)-MARTA E. OLIVERA (SECRETARIA) 

ES COPIA 

 



 



 

 


